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Giro Horario de Servicio
Horario de venta, 

consumo o distribución 
de bebidas alcohólicas

Salones de Fiesta 08:00 a las 03:00 horas 

del día siguiente

11:00 horas y hasta las 

02:00 horas del día 

siguiente

Restaurantes 08:00 a las 03:00 horas 

del día siguiente

11:00 horas y hasta las 

02:00 horas del día 

siguiente

Hospedaje Permanente 11:00 horas y hasta las 

02:00 horas del día 

siguiente

Bares, cantinas y salones 

de bailes

11:00 a las 03:00 horas 

del día siguiente

11:00 horas y hasta las 

02:00 horas del día 

siguiente

Pulquerías 11:00 a las 20:00 horas 11:00 horas y hasta las 

20:00 horas

Centros botaneros y 

cerveceros

11:00 a las 03:00 del día 

siguiente

15:00 horas y hasta las 

22:00 horas

Restaurantes bar Con un horario máximo 

a las 03:00 horas del día 

siguiente

11:00 horas y hasta las 

02:00 horas del día 

siguiente
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Todos somos


